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PLAN DE SALUD DE LA RIOJA (ID
Enrique Ramalle Gómara'en nombrcde la Comisión Elaboradora del Plan de Salud de La Biola

' Fesponsablo d€ Progi¡ma. S6'!icio de Epidem¡olosia y Prcm@ ón de lá Salud Dirccción cenera de Sa ud y Consumo del cobierno d€ La Fiota.

En este número del Boletín Epidemiológico
continuamos la presentación del Plan de Salud

\¿ La Rioja.

luchando contra la
es lo mismo, alar-

reduciendo la mor-: Obietivos del Plan de Salud de La Rioja

El Plan de Salud de La Rioja asume las pro-
Duestas de Salud oara Todos en el año 2000. La
posibilidad de lograr un estado de salud que per-

- mila desarrollar una vida productiva social y eco-
\- nóm¡camente se basa en dos condiciones esen-
.. ciales: primero, reducir las desigualdades sanita-
- rias entre los qrupos socio económicos de La

; :
- R¡oja f segundo, hay que reforzar la salud a la
v V€2 QUe es necesario reducir la enfermedad y
e :Js consecuencias. Estas condiciones se con-
- figuran en cuatro grupos de acciones, que son

] expresados por la OMS de esta manera:

1 .- Aseguw la igualdad ante la salud, redu-
ciendo las diferencias entre los grupos socio-
económicos.

2.- Añad¡r años a Ia vida,
muerte prematura o, lo que
gando la esperanza de vida.

3.- Añadft salud a la vida,
bilidad y la incapacidad.

4.- Añadir vida a los años, asegurando el
pleno desarrollo y la plena utilización del poten-
cial físico y mental ¡ntegral o residual de las per-
sonas, de manera que puedan gozar plenamente
de la vida y abordarla de manera sana.

Es dentro de estos cuatro grupos de acciones
donde se encuadran los objetivos del Plan de
Salud de La Rioja que se exponen a continua-
cton.

l.- Asegurar la igualdad ante la salud

La equidad ante la salud puede lograrse s¡ se
garantiza la disminución de las desigualdades
entre zonas y entre grupos socioeconómicos.
Los obietivos de e0uidad se definen como:

1.-Plan de Salud de La Bioja (ll).

2.- Evaluación de la notificación de E.D.O.
3.- Delunciones sn La Riojasegún Eupo de causa, sexo y edad.
4.- Eslado de las enlermedades de declanación obliQalo a.

4.1.- Situación General.
4.2. - Distribución por Zonas de Salud.

t¡l
()
-crz



Obietivo 1. Disminuir en un 25%, al menos,
las des¡gualdades en salud que puedan existir
para mortalidad, esperanza de vida, morbilidad,
incapacidad y exposición a riesgos entre las
Zonas de Salud y entre los grupos socio-econó-
mrcos,

Obietivo 2. Para el año 2.000 quedará asegu-
rada la cobertura sanitaria pública de todos los
residentes en La Rioja.

2.- Añadir años a la vida

Para lograr añadir años a la vida debe evitar-
se la mortalidad prematura, al tiempo que se
aumenta la esperanza de vida, actuando princi-
palmente sobre las causas de muerle que conlle-
van un alto número de Años Potenciales de Vida
Perdidos. Los objetivos orientados a añadir años
a la vida son:

Obietivo 3. En el año 2000 la esperanza de
vida al nacer debería mantenerse por encima de
los 80 años.

Obietivo 4. Reducir la mortalidad infantil por
debajo de I por mil nacidos vivos para el año
2000.

ob¡etivo 5. l\4antener la ausencia de mortali-
dad materna.

obietivo 6. Reducir la mortalidad por enfer-
medades del aparalo circulatorio en un 20%,
tanto para hombres como para mujeres, en un
plazo de 10 años.

Objetivo 7. Dism¡nuir la mortalidad por cáncer
de pulmón en un 20% para ambos sexos, del
cáncer de laringe en un 10% para hombres y del
cáncer de mama en un 30% en las muieres. oara
el año 2010, en menores de 65 años.

Obietivo 8, Reducir en un 15% las muertes
por entermedades respiratorias crónicas para el
año 2010.

Ob¡etivo 9. Reducir en un 15% las muertes l
por accidentes de trálico para el año 2010 

:
Ob¡etivo .|0. Heducir en un 15o/o las muertes ?

por cirrosis hepática para el año 2010. 3

3.- Añadir salud a la vida 3
a

Reduciendo la morbilidad y la incapacidad. o

Obietivo .|1. En el año 2010 la esoeranza rie ?
vida libre de incapacidad d.b.rí. a;il;;;; :
10y.. a

o
Obietivo 12. Para el año 2010 debería redu- O

cirse la tasa de incapacidad permanente en la¡ !
personas mayores de 65 añosen un 109o. Út o

Obietivo 13. Para el año 2000 la incidencia !
de nacidos con el Síndrome de Down deberá ser a
menor de 0,8 por mil nacidos vivos. 

:
Objetivo 14. Para el año 2000 se estará en !

condiciones de erradicar la incidencia de minus- !
valías psiquicas debidas a metabolopatías con- a
génitas que tienen tratamiento precoz. 

3
Obietivo 15. En el año 2000 se realizará o

seguimiento obstétrico en al menos el 98% rle o
los embarazos. 

- '-'" ".: 
'

{ a

Ob¡et ivo . |6.  Mantener la ausencia de !
Poliomielitis, Tétanos neonatal y Difteria autócto- a
nas. 

3
Objetivo 17. l\4antener la ausencia de casos '

autóctonos de Rubéola congénita. sÍfilis congéni- l
ta y oftalmía neonatorum. -

Obietivo 18. Mantener las tasas de incidencia J
de Tétanos por debajo de 1 por 100 000. 

:
Obietivo 19. Para el año 2000 las tasas de l

incidencia de Sarampión, Rubéola y Parotiditis ¿
en menores de 16 años estarán por debajo de rt
10 casos por 100 000. e
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Obietivo 20. Para el año 2000 las tasas de
¡ncidencia de Tosferina estarán por debajo de 2
casos Dor 100 000.

Obietivo 21. Mantener las tasas de incidencia
de SíÍilis y Gonococia por debajo de 1 y 2 casos
Dor 100.000 habitantes resDectivamente.

Obietivo 22. Se debería lograr invertir la ten-
dencia crecienle de infección por el Virus de la
lnmunodefic¡encia Humana.

Objetivo 23. Se debería lograr invertir la ten-
denc¡a ascendente de Enfermedad Tuberculosa.

. . Objetivo 24. Para el año 2010 se habrá dis-
\ñinuido la morbi mortalidad por Hepatitis B, así

como la prevalenc¡a de porladores crónicos de
virus de la Hepatitis B en La Rioja, en población
general.

Objetivo 25. Para el año 2000 la incidencia
de Hepatitis B en minusválidos psíquicos y per-
sonal sanitario deberá ser prácticamente nula.

Obietivo 26. Para el año 2010 se debería
reducir en un 25% el número de casos de enfer-
medades de transmisión hídrica y de brotes de
enfermedades transmitidas por alimentos.

t¿
Obietivo 27. Para el año 2000 se debería

reduc¡r la incidencia de Hidatidosis por debajo de
7,5 casos por 100.000 habitantes.

Obiet¡vo 28. Para el año 2000 se prestará
atención buco dental preventivo-curativa al 90%
de la población menor de 14 años.

Obietivo 29. Para el año 2000 el porcentaje
de niños de 6 a 12 años afectados Dor caries
dentales será inferior al 50%.

Objetivo 30. Para el año 2005 el índice
CAOD (Dientes permanentes con caries, ausen-
tes por caries y obturados por caries) en los

niños de 12 años será igual o infer¡or a 2.

obietivo 31. Para el año 2010 las enfermeda-
des isquémicas del corazón habrán disminuido,
al menos, un 15% en las personas entre 35 y 65
años.

Obietivo 32. Para el año 2010 se reducirá en
un 20olo la tasa de ¡ncaoacidad Dermanente debi-
da a enfermedades isouémicas del corazón en
los menores de 65 años.

Obietivo 33. Para el año 2010 la incidencia
de Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica
habrá disminuido en un 10% en los menores de
65 años.

Obietivo 34. En el año 2010 la incidencia de
cáncer de pulmón habrá descendido en un 10o/o
en los menores de 65 años.

Objetivo 35. Para el año 2000 deberá preve-
nirse el 50% de las nefropatías y el 60% de las
retinopatias del paciente diabético .

Objetivo 36. Para el año 2000 toda la pobla-
ción ocupada estará incluida en programas de
vigilanc¡a de la salud en relación a riesgos labo-
rates.

Obietivo 37. Para el año 2010 debería redu-
cirse la siniestralidad laboral en un 15%.

Obietivo 38. Para el año 2010 la tasa de inci-
dencia de incaoacidad Dermanente debida a
accidentes de tráfico se reducirá en un 50%,

Obietivo 39. Para el año 2000 se habrán
desarrollado y consolidado las Unidades de
Salud Mental Comunitarias como eje de la
Atención Especializada, así como los Programas
de prevención y formación en Salud Mental,

Obietivo 40. Para el año 2000 se habrán cre-
ado Programas de atención, prevención y pro-
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moción en Salud Mental, dirigidos a población en
nesg0.

obietivo 41. Para el año 2000 se habrán
encontrado alternativas a la institucionalización
de los enfermos mentales, creándose recursos
que posibiliten su rehabilitación y reinserción en
la comunidad.

Obietivo 42. Para el año 2000 todo el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de La R¡oja esta-
rá cubierto por un Programa de Vigi lanc¡a
San¡taria de Riesgos Ambientales.

4.- Añadir vida a los años

Contribuyendo al pleno desarrollo y la plena
utilizac¡ón del potencial físico y mental integral o
residual de las personas, de manera que puedan
gozar plenamente de la vida y abordarla de
manera sana.

Obietivo 43. Para el año 2010 la autovalora-
ción del estado de salud de los rioianos habrá
mejorado en un 10%.

Obietivo 44. Para el año 2005 el 80% de los
tumores de mama diagnosticados lo serán en
Estadío l.

Ob¡etivo 45. Para el año 2010 al menos el
25% de los enfermos de Enfermedad Pulmonar
Obstructiva Crón¡ca estará incluido en oroora-
mas de crónicos.

Obietivo 46. Para el año 2000 al menos el
7 5o/" delos enfermos de Diabetes
Insulinodependiente, estará incluido en progra-
mas de seguimiento y grupos de autoayuda.

Obietivo 47. Para el año 2000 habrá tenido
aplicación en todos sus extremos la Ley de
Eliminación de Barreras Físicas.

Obietivo 48. Para el año 20'10 el 90% de los

niños menores de 15 años estarán incluidos en I
el Programa de Atención al Niño Sano. .

!

Obietivo 49. Para el año 2010 la prevalencia !
de obes¡dad en la poblac¡ón infantil y juvenil no t
debería superar el 3,5% y entre la población de L
más de 30 años el 18%. :

;
Obietivo 50. Para el año 2005 se ofertará L

desde Atención Prjmaria a todas las mujeres en L
edad perimenopaúsica la apl icación de un L
Protocolo de Detección de Riesoo L

Cardiovascular y Oseo. :
;

obietivo 51. Para el año 2000 al menos el L
60% de la población entre 60 y 75 años tendrá la t
posibilidad de participar en actividades de pas0' .
y/o gimnasia de mantenimiento. :

;
Objetivo 52. Para el año 2010 se duplicará la r-

atención domiciliaria de la población mayor de L
65 años. 

:

Objetivo 53. Para el año 2010 al menos el I
30o/o de las actividades de los equipos de salud J
mental y de atención primaria estarán dedicadas L
a programas de prevención y promoc¡ón de la L
salud. L

L

Obietivo 54. Para el año 2005 todos tos mu[., I
cipios de La Rioja de más de 2.000 hab¡tante- L
estarán integrados en el Programa de la Red de u
Ciudades Saludables. L
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EVALUACION DE LA NOTIFICACION DE ENFERMEDADES DE DECLARACION OBLIGATORIA
Porcent4es de declaración de base poblacional. Marzo 1997.

SEMANAS PORCENTAJE DE DECLARACIONPORCENTAJE DE PARTES EN BLANCO I1)
1 0 93,01 6,84
1 1 a7,42 8,18
1 2 86,96 5,84
1 3 80,8s 7,40

(1 ) Porcentaje de panes 6n blanco =
n,o dé partes en blanco
n.q de parles recibidos

Dec¡a¡anbs cle 106 que no se ha rcclbdo notiñcadón ate En e redaahs ate Dectabc¡ón Obtlgatoria (EDO) o he s¡do ¡ec¡-

D€clarantes de los que no se he recibido pano de EDO de ninguna de las cualfo semanas epidemiológicas del mes de lv,larzo de
19S7.

- D. Jésús A. Llorente Gonzál€z (Méd¡co ntutarde AguilarcfetRto Athama).
- D. José J. Pascual Galilea {Centro de Salud de Náiera).
- D. Fráncisco Dorado Oarcla (Médico Titular de Tudelilla).

Declaranlss de los que se ha recib¡do parle de EDO sistemálicamenlo sn blanco durante las cualro semanas eD¡demiolóoicas
del mes de Marzo 1 997.

- D. Agustfn de Pablo Córdoba (N4éd¡co ]itutar de Viltam€d¡ana de lregua).
- D. ManuelHomández Sáenz (Cenlro de Salud Labrador€s. Logroño).
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DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POR Z0|'¡AS DE SALUD. LA R|OJA. MARZO 1997.
(TASAS POB I()().()OO HABITANTES)

Xto
EilFENXEDAD \ 5.871 H 5.251 H.

Cahlrora

26.334 H.16.181H6.488 H.

C. Vieios
799 H.

Albelda

12.058 H.

C. Nuevos

1.847H.8.275 H

Nálea

17.440 H

Sbh¡!¡go

11.500 N.17.m H.
Logro¡o

28.311H

7 Villas

4n H.

TOTAL'

267.943 H.
FIEBRETIFOIDEA
DISENTEFIA

TOX NF. AUMENTAFIA
0. PBoc. 0tAnREtcos306,5S537,67 649,35 275,1(6r6,52500 m 33r,73216,57 63617 382 6r 275,003n,15 838,57 426,58

2.U4,495947,155.460,622.762,5t5.903 216.382 983.549,513.735,795.232,633.824,545.773,914.563 813.921,f7.756,814.293,08

GRIPE lqn 14425 f3,92 2U,& 169,54 356,61 241,691ffi,n 26,09 81 91 205,72 189,22

NEUMONA 1¿m 59,01 f ,3s 6,18 30,83250,31 24,88 54,14 60,42 51,61 26,09 35,f 35,07 33,sS
IUBE8. FESPIFATONIA 0,75

SAMI PION
RUBEOLA

VAFICEI.A 11,39 123,00 30,83 8,29 433,13326 28 26,09 83,38 6419

ESCABLAT NA 2 U 1,49

CARBUNCO
BBUCELOSIS
HIDAT DOSIS
F. E$Ti. MEDIERRANEI
stFtus
TNFEC GoNoCoC|CI 15,41 0,37

INFEC. I¡EN NGoCoC CÁ 0,78 0,37

HEPATJTIS 3,90 1,87

FIEEREREUMATICA
PAROÍID TIS 3 1 2 1,49

TOSFERINA
MENINGIIIS]UBENC
Fuente: Fegislb d€ Eni€médád$ d€ D€claración Obl lEloria sn La R oja. DiÉ@¡ón GeñeEl d€ Salud y Consumo.
' Fuente, lñE. Pob ación dé hécho d€ t¡ Bioia. Cénso d6 @b aoión 1991 .

Comentar¡o ep¡demiológico mes de Marzo de '1997.

Durante el mes de mazo de 1997 (semanas epidemiológ¡cas 10 a 13) se ha producido un caso de paludismo

importado en una mujerde 42 años con elantecedente de un viaje reciente a Venezuela.
Se ha declarado un caso de enlermedad meningocócica en un varón de 47 años de edad, producida por men¡n-

gococo serogrupo B, que evolucionó hacia la curación. Desde la finalización de la campaña de vacunación contra enfer-
medad meningocócica por serogrupo C no se han producido casos por este serogrupo en La Rioja.

I

,¿,

La suscripción al B.E.R. es gratuita, siempre qué sea d¡rigida a cargo oficial- Los profes¡onales sañitarios
pueden rem¡tir artículos para su publicac¡ón prev¡a selecc¡ón.

DIRECCION: Consejería de Salud, Consumo y Bieneslar Social. Sección de Información Sanitaria y Vig¡lancia

Epidemiológica. C/ V¡llamediana, 17 - Tel. 29 11 oo Exlensión 5051 . LOGROÑO€
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